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Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la "IX Fiesta Provincial de la Tercer Edad", que

se realizará en las instalaciones del salón Philco de la ciudad de Ushuaia, el día 17 de

septiembre del corriente año, organizada por el Centro de Jubilados y Pensionados

KOIUSKA.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/OW ORDINARIA DEL DÍA 7 DE JULIO DE 2005.
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